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D: Calle 110 N° 9 – 25 

Torre Empresarial Pacific 
Of. 804 | 817 

T: 7550265 
    3176469337 
    3165290136 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO (ANT.) 

j01cctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                                          S.                                              D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE HOSPITAL MANUEL URIBE ÁNGEL E.S.E. VS 

COOMEVA EPS S.A. RAD. No. 052663103-001-2019-00149-00. 

 

HERNÁN JAVIER ARRIGUÍ BARRERA, mayor de edad y domiciliado en Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 12.191.168 expedida en Garzón 

(H), abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional número 66.656 del C. S. 

de la J., obrando en mi calidad de apoderado judicial de la ejecutante HOSPITAL 

MANUEL URIBE ÁNGEL E.S.E., en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 

segundo de la providencia de fecha 29 de enero del 2021, me permito presentar la 

liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., la cual 

ascendió a la suma de $3.231.855.768 de los cuales $2.217.577.028 

corresponden a capital, y $1.014.278.740 a intereses moratorios, tal como se 

resume a continuación: 

 

RESUMEN LIQUIDACIÓN DEMANDA HOSPITAL MANUEL URIBE ÁNGEL 

E.S.E. VS COOMEVA EPS S.A. 2019-00149-00 

VALOR CAPITAL DEMANDADO $2.217.577.028 

INTERESES GENERADOS HASTA EL: 23/02/2021 $3.472.167.213 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  $3.231.855.768 

(-) ABONOS RECIBIDOS $1.505.433.490 

SALDO POR PAGAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO $1.726.422.278 

 

Como se determina en el resumen anterior, a efectos de determinar el saldo por 

pagar de la liquidación del crédito, se tuvo en cuenta que la demandada ha 

efectuado abonos extemporáneos por los valores y en las fechas indicadas en los 

resúmenes y detallados que se anexan, por un total de $1.505.433.490, pagos que 

se imputaron conforme a lo dispuesto en el artículo 1653 del Código Civil1. 

 

Dada la cantidad de facturas objeto de liquidación, el estado de cuenta se elaboró 

en dos partes, por lo que allego los soportes que a continuación se indican: 

 

 

1 ARTICULO 1653. <IMPUTACION DEL PAGO A INTERESES>. Si se deben capital e intereses, el pago 

se imputará primeramente a los intereses, salvo que el acreedor consienta expresamente que se 

impute al capital. 
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- Detalle de la Parte 1 de la liquidación del crédito, en 1.000 folios. en 

formato PDF 

- Resumen de la Parte 1 de la liquidación del crédito, en 17 folios, en 

formato PDF. 

- Detalle de la Parte 2 de la liquidación del crédito, en 151 folios, en 

formato PDF. 

- Resumen de la Parte 2 de la liquidación del crédito, en 4 folios, en 

formato PDF. 

- Consolidado general de la liquidación del crédito, en un (1) folio, en 

formato PDF. 

 

De otra parte, solicito que conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. se 

proceda con la liquidación y aprobación de las costas según lo ordenado en el 

numeral cuarto del auto que ordenó seguir adelante con la ejecución.  

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

HERNAN JAVIER ARRIGUI BARRERA 

C.C. No 12.191.168 expedida en Garzón 

T. P. No 66.656 del C. S. de la J. 


